
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Educación (LGE), la Secretaría de Educación Pública (SEP), a través de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad 
de México (AEFCM), emite la Guía operativa para la organización y funcionamiento de los servicios de educación básica, documento de carácter operativo y normativo que 
orienta todas las actividades escolares, administrativas y de supervisión enfocadas a la mejora escolar en las escuelas públicas de la Ciudad de México.

Clic aquí

Convocatoria para la actualización de la Guía operativa 
para la organización y funcionamiento de los servicios 
de educación básica, especial y para adultos de escuelas 
públicas en la Ciudad de México

Consulta la Guía Operativa:

Invitamos a las comunidades escolares, autoridades educativas, madres, padres de 
familia, tutores, especialistas en educación y personas interesadas, a participar en la 
mejora y fortalecimiento de la Guía operativa para la organización y funcionamiento 
de los servicios de educación básica, especial y para adultos de escuelas públicas en la 
Ciudad de México.

Las sugerencias serán recibidas del 12 de abril al 06 de mayo de 2024, a través del 
siguiente formulario:

Los temas a desarrollar y proponer mejoras son:

• Planes y programas de estudio.
• Evaluación de los aprendizajes.

Aspectos pedagógicos.

• Atención para prevenir la reprobación y/o 
abandono escolar.

• Acceso a la escuela y horarios de atención.
• Asistencia y puntualidad.
• Consejo Técnico Escolar.
• Asamblea de niñas y niños.
• Actividades cívicas.
• Servicios educativos de pedagogía hospitalaria y 

Organización de colectivo escolar.

• Mecanismos de participación tanto en la Asociación 
de madres y padres de familia como en los Consejos 
de Participación Escolar.

• Marco para fortalecer la participación conjunta y 
apoyo entre el sector público y las organizaciones 
sociales en la Ciudad de México.

• Acción de la comunidad educativa ante escenarios que alteran la jornada escolar.
• Revisión de útiles escolares.
• La violencia fuera de la escuela.
• Unidad para la Atención al Maltrato y Abuso Sexual Infantil (UAMASI).
• Protocolos de prevención y atención de las violencias en la escuela.
• Protocolos para la sana convivencia escolar considerando mecanismos de 

conciliación y resolución pacífica de conflictos.
• Protocolos de actuación, en caso de emergencias o eventos que atenten contra de la 

seguridad de la comunidad escolar por causas naturales o de inseguridad.
• Acciones para actuar de manera oportuna ante brotes epidemiológicos y emergencia 

sanitaria en el ámbito escolar.

Escuela segura.

• Estructura y organización de las escuelas.
• Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros y sus etapas.
• Funciones de los líderes escolares y de apoyo 

a la escuela.

Recursos humanos y apoyo técnico a la escuela.

• Servicio de Asesoría y 
Acompañamiento a las escuelas.

• Formación, capacitación y 
actualización profesional.

Clic aquí

¡Tu participación es importante!

https://www.aefcm.gob.mx/normateca/disposiciones_normativas/DGPPEE/archivos-2023/guia_operativa_publicas_2023.pdf
https://forms.gle/28U1XjQkGYJMxvPaA
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